
 



 
QUINTO.- En este punto se llevó a cabo la propuesta y en su caso la 

autorización para la coordinación de los servicios que presta el Registro Civil 

en diversas comunidades del municipio de Malinalco, en la que se realizará  la 

exención del pago de derechos en el desarrollo del programa de la Unidad 

Móvil denominado “OFICIALÌA MÒVIL EDOMEX” y campañas especiales o 

extraordinarias del Registro Civil, durante el periodo 2022-2024 

 
ACUERDOS 

 

UNICO: Se aprobó la exención del 100% (cien por ciento) del pago de derechos por 
concepto de matrimonios, reconocimiento de hijos y expedición de copias certificadas de 
nacimiento para el desarrollo del Programa de la Unidad Móvil denominado “OFICIALÌA 
MÒVIL EDOMEX”, que se lleve a cabo en el Municipio de Malinalco, México así como los 
correspondientes a campañas especiales o extraordinarias del Registro Civil, que se 
refieren a Matrimonios colectivos, campañas de regularización del Estado Civil de las 
personas recluidas en Centros Penitenciarios reasignaciones sexogenéricas colectivas, 
campañas de registro de nacimientos extemporáneos, así como todas aquellas donde 
interviene el Registro Civil que se lleven a cabo de conformidad con la calendarización que 
al efecto se emita y una vez cumplidos los requisitos de ley a través del Registro Civil 
Municipal  y para el periodo 2022-2024.  

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese el presente cuerdo en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO: Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente acuerdo. 

 

SEXTO.- El siguiente punto fue en referencia al análisis, discusión y en su 

caso aprobación de la convocatoria para la elección del representante de 

Pueblos Indígenas. Anexo No. 1 

 

ACUERDOS 
 

PRIMERO: Se autorizó la convocatoria para la Elección del Representante de Pueblos 

Indígenas para el periodo 2022-2024 

SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para los efectos 

legales correspondientes. 

TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 



 
 

SÉPTIMO. - El siguiente punto del orden del día  fue para analizar, discutir y 

en su caso aprobar una Campaña permanente de Prevención contra el COVID-

19”. 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO: Se autorizó la Campaña Permanente de prevención contra el COVID 19.  

SEGUNDO: Publíquese el presente cuerdo en la Gaceta Municipal para los efectos legales 

correspondientes. 

TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 



 



 


